
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

VERBAL: 2021-1486 
DEMANDANTE: JORGE ROMÁN RINCÓN AGUDELO 

DEMANDADO: GLADYS SÁNCHEZ DE SANTA MARÍA Y OTROS 
 

En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales tecnologías, 

conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los correos 

electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones 

personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; habrá de 

señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo que los 

memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo electrónico 

dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto 

es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción y que cumpla con las 

exigencias de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. ACREDITE que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica del demandante al correo electrónico del apoderado que 

aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA1- del C.S. de la J.. 

 

 3. ACREDITESE que se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad con la 

demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A.. 

 

4. ALLEGUE las documentales denunciadas en el acápite de pruebas, como quiera que 

no fueron aportadas. 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

5. ALLEGUE los Certificados de Tradición y Libertad de los vehículos con una data de 

expedición inferior a tres meses. 

 

6. INDIQUE la dirección de correo electrónico donde el demandante recibe 

notificaciones personales, como quiera que es inadmisible que el mismo apoderado no tenga 

dicha información. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2008-0468 
DEMANDANTE: OCTAVIO GONZÁLEZ ZAPATA 

DEMANDADO: GABRIEL HUMBERTO GAMBOA Y OTROS 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, habrá de aprobarse de conformidad a lo establecido en el Art.  

366 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

APROBAR la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, elaborada por la 

secretaría, por valor CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($410.000.oo) M/Cte.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2018-0391 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: OSWALDO ENRIQUE JIMÉNEZ Y OTROS 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, habrá de aprobarse de conformidad a lo establecido en el Art. 

366 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

APROBAR la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, elaborada por la 

secretaría, por valor UN MILLÓN TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS ($1’035.700.oo) 

M/Cte., 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

RESTITUCIÓN: 2019-1819 
DEMANDANTE: HECTOR MARIO GUTIERREZ GARCÍA 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO RAMOS 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante y de la revisión oficiosa 

del legajo se evidencia que no se ajusta a derecho el auto de julio 19 de 2022, por medio del 

cual se negó el emplazamiento del demandado por haberse remitido el citatorio a una 

dirección diferente a la indicada en el contrato de arrendamiento; toda vez que la parte 

demandante si remitió el citatorio a la dirección del inmueble en tanto hubo un cambio de 

nomenclatura el cual fue acreditado en su momento por el demandante, por lo que 

consecuentemente se dejara sin valor ni efecto el proveído en cita y se ordenará el 

emplazamiento del demandado.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. DEJAR sin valor y efecto el auto de julio diecinueve (19) de 2022. 

 

2. DECRETAR el emplazamiento del demandado LUIS HERNANDO RAMOS. 

 

3. POR SECRETARIA INCLÚYASE al convocado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas en los términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. NEGAR el recurso de REPOSICIÓN por sustracción de materia, al haber dejado sin 

valor ni efecto el auto objeto de censura. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2012-1187 
DEMANDANTE: JURISCOOP 

DEMANDADO: EDGAR NEPOMUCENO CORREDOR Y OTROS 
 

En atención al poder otorgado por la demandada GLADYS ELISA SALAMANCA BENÍTEZ 

al abogado HECTOR JOSÉ ROMERO MURCIA, habrá de reconocérsele personería para actuar, 

como quiera que se cumplen con las exigencias consagradas en el Art. 75 del C.G.P. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el presente asunto terminó por pago total de la 

obligación y que, de conformidad con el informe de Títulos de Depósito Judicial expedido por 

la Secretaría, se encuentra constituidos cinco (5) Títulos de Depósito Judicial por valor de doce 

millones seiscientos quince mil ochocientos pesos ($12’615.800.oo) descontados a GLADYS 

SALAMANCA BENÍTEZ, se ordenará su entrega por cumplirse con las exigencias preceptuadas 

en el Art. 447 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECONOCER personería al abogado HECTOR JOSÉ ROMERO MURCIA, para actuar 

como apoderado de la demandada GLADYS ELISA SALAMANCA BENITEZ, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

 

2. ORDENAR la entrega a la demandada GLADYS ELISA SALAMANCA BENITEZ de los 

Títulos de Depósito Judicial por valor de DOCE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($12’615.800.oo) M/Cte. que están a disposición del presente proceso. 

OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2013-0422 
DEMANDANTE: SIHTNEY REVOLLEDO CARABALLO 

DEMANDADO: FABIAN MILLAN GIL 
 

En atención al memorial de la demandante en donde solicitan la entrega de los dineros 

obrantes en el proceso, habrá de negarse como quiera que, de conformidad con el informe de 

Títulos de Depósito Judicial expedido por la Secretaría, no existe en el legajo dineros 

embargados pendientes por entregar. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

NEGAR por improcedente la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2018-1006 
DEMANDANTE: COOCANAPRO 

DEMANDADO: JUAN CARLOS NIETO NIÑO 
 

En atención al memorial de la demandante en el que solicita la entrega de los dineros 

obrantes en el proceso por valor de $2’399.650.oo, previo a resolver, habrá de requerirse a la 

parte demandante para que señale por qué razón depreca el pago de un valor menor a la 

sumatoria de las liquidaciones de crédito y costas; si la razón obedece a abonos hechos a la 

obligación deberá indicarlos de manera pormenorizada señalando el monto y fechas en que se 

realizaron. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que le informe al Despacho por qué razón 

depreca el pago de un valor menor a la sumatoria de las liquidaciones de crédito y costas, sí la 

razón obedece a abonos hechos a la obligación deberá indicarlos de manera pormenorizada 

señalando el monto y fechas en que se realizaron. 

 

2. POSPONER la orden de entrega de títulos hasta tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral anterior. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2018-1123 
DEMANDANTE: WILLIAM MAURICIO HERNANDEZ MOLINA 

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL NEWTON P.H. 
 

En atención al memorial del demandante, no será tenido en cuenta toda vez que este 

actúa a través de apoderado judicial por lo que las peticiones que pretenda elevar para el 

presente asunto debe elevarlas por intermedio de éste. Téngase en cuenta que por prohibición 

expresa el Art. 75 del C.G.P. no puede actuar simultáneamente dos personas en representación 

de otra en la misma causa. 

 

Ahora bien, como quiera que en el legajo obra informe de Títulos de Depósito Judicial 

expedido por la Secretaría, por valor de dos millones seiscientos setenta y nueve mil 

cuatrocientos pesos ($2’679.400.oo) descontados al Conjunto Residencial Newton P.H., se 

ordenará su entrega a la parte demandante como quiera que es procedente. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial del demandante WILLIAM HERNANDEZ. 

 

2. ORDENAR la entrega de los Títulos de Depósito Judicial por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2’679.400.oo) a disposición del 

proceso al demandante WILLIAM MAURICIO HERNANDEZ MOLINA. OFÍCIESE. 

 

3. TENER en cuenta que las costas ya fueron canceladas y la actualización de la 

liquidación del crédito aprobada fue por valor de $3’205.669.oo –fl 98-. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0456 
DEMANDANTE: LUIS EMILIO PEÑA MUÑOZ 

DEMANDADO: JOSE ALEXANDER ANAYA GONZÁLEZ 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita la 

entrega de los dineros obrantes en el proceso y al informe de títulos expedido por la Secretaría, 

en donde se informa que se encuentran constituidos quince (15) Títulos de Depósito Judicial 

por valor de tres millones novecientos noventa mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con 

ochenta y dos céntimos ($3’990.858.82) descontados a José Alexander Anaya González, se 

ordenará su entrega a la parte demandante como quiera que es procedente. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. ORDENAR la entrega en favor de LUIS EMILIO PEÑA MUÑOZ, los Títulos de Depósito 

Judicial por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS con OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3’990.858.82) a disposición del proceso al 

demandante. OFÍCIESE. 

 

2. TENER en cuenta que el valor de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 

suman un valor total de $16’468.519.22. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0484 
DEMANDANTE: VITRELEC LTDA 

DEMANDADO: MARCO AURELIO VALBUENA ZORRO Y OTROS 
 

En atención al incidente de NULIDAD por indebida representación y notificación 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandada, habrá de corrérsele traslado de 

conformidad a lo previsto en el Art. 134 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. SECRETARÍA, PUBLIQUE en el micrositio de traslados especiales y ordinarios de la 
página de la Rama Judicial, incidente de NULIDAD para que la parte demandante pueda 
consultarlo. 

 
2. CÓRRASE TRASLADO del incidente de NULIDAD, cumplido lo anterior, a la parte 

actora por el término de tres (3) días de conformidad con lo preceptuado en el Art. 134 del 

C.G.P.. 

 

3. POSPONER la decisión de entrega de Títulos de Depósito Judicial hasta que se 

resuelva de fondo el presente incidente de nulidad. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0837 
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO SÁENZ GORDILLO 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS JC S.A.S. 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicitan la 

entrega de los dineros obrantes en el proceso por valor de $3’564.000.oo, previo a resolver, 

habrá de requerirse a la parte demandante para que señale por qué razón depreca el pago de 

un valor menor a la sumatoria de las liquidaciones de crédito y costas; si la razón obedece a 

abonos hechos a la obligación deberá indicarlos de manera pormenorizada señalando el 

monto y fechas en que se efectuaron. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que le informe al Despacho por qué razón 

depreca el pago de un valor menor a la sumatoria de las liquidaciones de crédito y costas, sí la 

razón obedece a abonos hechos a la obligación deberá indicarlos de manera pormenorizada 

señalando el monto y fechas en que se efectuaron. 

 

2. POSPONER la orden de entrega de títulos hasta tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral anterior. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0124 
DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO HERRERA GERENA 

DEMANDADO: ROSA EMILIA FONSECA 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita la 

entrega de los dineros que obran en el proceso, habrá de negarse como quiera que no se 

cumplen las exigencias consagradas en el Art. 447 del C.G.P.. 

 

Al punto adviértase que no hay liquidación de costas aprobadas. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de entrega de títulos. 

 

2. REQUERIR a la Secretaría, para que elabore la correspondiente liquidación de 

costas.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0125 

DEMANDANTE: CONALFE LTDA. 

DEMANDADO: ALEJANDRO CARMONA RIAÑO 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandada, en donde 

solicita la entrega de los dineros obrantes en el proceso, de conformidad con el informe de 

Títulos de Depósito Judicial expedido por la Secretaría, que señala que en la fecha se 

encuentran constituidos once (11)  Títulos de Depósito Judicial por valor de tres millones 

novecientos setenta y ocho mil cincuenta y un pesos ($3’978.051.oo) descontados a la parte 

demandada, se ordenará su entrega como quiera que el presente asunto terminó por pago 

total de la obligación y la solicitud cumple con las exigencias preceptuadas en el Art. 447 del 

C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

ORDENAR la entrega en favor de ALEJANDRO CARMONA RIAÑO de los Títulos de 

Depósito Judicial por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA Y UN PESOS ($3’978.051.oo) M/Cte. a disposición del proceso. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0199 
DEMANDANTE: PROTELA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO ORLANDO VALBUENA MORA 

 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante coadyuvado por el 

demandado, para que se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación 

con la entrega de títulos, habrá de negarse lo deprecado por improcedente.  

 

Al punto adviértase que el presente asunto ya cuenta con auto ejecutoriado donde se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2013-0599 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS DÍAZ BUITRAGO 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse como 

quiera que el presente asunto ya cuenta con auto ejecutoriado donde se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2018-1139 
DEMANDANTE: SANDRA RUÍZ GARCIA 

DEMANDADO: CARMEN OFELIA JIMÉNEZ 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse como 

quiera que no se ajusta a las disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

Al punto, adviértase que el apoderado de la parte demandante no cuenta con facultad 

de recibir, contrariando las disposiciones consagradas en la norma en cita.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0147 
DEMANDANTE: CONDOMINIO PACOLI PH        
DEMANDADO: WILSON DANILO BELLO NOVOA 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde nuevamente 

y de manera improcedente solicita se decrete la terminación del proceso porque los 

demandados se encuentran a paz y salvo, habrá de señalarse que al respecto ya hay 

pronunciamiento por lo que el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 

septiembre 22 de 2022.  

 

Así mismo se le requerirá para que se abstenga de seguir deprecando la misma solicitud 

improcedente y sin observancia de las normas procedimentales, toda vez que es la tercera vez 

que depreca la terminación del proceso de manera improcedente por lo que a futuro deberá 

actuar con rigor al estado del proceso, pues podría incurrir en una causal disciplinaria 

contemplada en el num. 8. del Art. 33 del Código Disciplinario del Abogado, Ley 1123 de 2007.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1. ESTESE A LO DISPUESTO en auto de septiembre 22 de 2022. 

 

2. REQUERIR al abogado JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO para que se abstenga de 

seguir deprecando la misma solicitud improcedente y sin observancia de las normas 

procedimentales, toda vez que está incurriendo en una causal disciplinaria contemplada en 

los numerales 2. y 8. del Art. 33 del Código Disciplinario del Abogado, Ley 1123 de 2007. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2019-0869 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.       
DEMANDADO: LUIS NORVEY GARCÍA ROBLES Y OTROS 

 
En atención al memorial del apoderado del demandado Luis Norvey García Robles, en 

donde depreca que se dicte sentencia, habrá de negarse la solicitud por improcedente.  

 

Téngase en cuenta que no se ha notificado a la totalidad de los demandados.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 NEGAR por improcedente la solicitud de dictar sentencia. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0233 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: IVAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse, toda vez que 

cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2020-0741 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CAMACHO ARIZA       
DEMANDADO: MARGARITA ESTHER VALDES BAQUERO 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, coadyuvado por la 

parte demandada, en donde solicitan se decrete la terminación del proceso por pago, habrá 

de negarse como quiera que no cumple con las disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

Al punto, adviértase que ésta figura no puede estar condicionada a la existencia y 

entrega de dineros embargados y retenidos previamente. Ahora bien, en torno a la solicitud 

de entrega de títulos también resulta improcedente toda vez que no se dan los presupuestos 

consagrados en el Art. 447 del C.G.P.. 

 

Ahora, en tención a la notificación remitida a la demandada, en los términos del Art. 8. 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-, previo a resolver, habrá de 

requerirse al memorialista para que indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

la accionada y allegue las evidencias correspondientes, como comunicaciones remitidas, en 

aplicación a la norma en cita. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso. 

 

2. NEGAR la entrega de títulos por pretemporanea.  

 

3. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de diez (10) días, 

contado a partir de la ejecutoria del presente auto, indique la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la demandada y allegue las evidencias correspondientes, como comunicaciones 

remitidas, en aplicación a la norma en cita. So pena de no darle efectos procesales a la 

notificación.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

HIPOTECARIO: 2020-0954 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.     
DEMANDADO: LUZ ADRIANA BRINEZ 

 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse, toda vez que se 

cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

SERVIDUMBRE: 2020-1106 

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP     

DEMANDADO: ROSA ELENA BELTRÁN RODRÍGUEZ 

 

En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante, en el que solicita el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, previo a resolver la memorialista debe dar 

estricto cumplimiento al requerimiento del auto de noviembre 9 de 2022. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que de estricto cumplimiento al requerimiento 

hecho por auto de 9 de noviembre de 2022. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2021-0211 

DEMANDANTE: JULIO CORREDOR & CIA S.A.S     

DEMANDADO: MONICA LORENA BELTRAN Y OTROS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse como 

quiera que no se ajusta a las disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 

que en el memorial respectivo únicamente se consignó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

HIPOTECARIO: 2021-1423 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.     

DEMANDADO: JOHN FREDY MARULANDA Y OTROS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde solicita se 

decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse como 

quiera que no se ajusta a las disposiciones del Art. 461 del C.G.P..  

 

Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 

que en el memorial respectivo únicamente se consignó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.  RECONOCER personería a la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA, para actuar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

  

2. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2022-0049 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.     

DEMANDADO: MARGARITA ADELFA CACERES 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, a quien se le 

reconocerá personería para actuar, en el que solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, habrá de accederse toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 

del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. RECONOCER personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO: 2022-0106 

DEMANDANTE: COOPTELETAXI 

DEMANDADO: ZOILA MOLINA ARCINIEGAS 

 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, a quien se le 

reconocerá personería para actuar, en el que solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, habrá de accederse toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 

del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. RECONOCER personería al abogado JOSE MANUEL CHAVEZ VELOZA, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

3. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PAGO DIRECTO: 2022-0177 
DEMANDANTE: FINANZAUTO 
DEMANDADO: CONSTANZA EDITH GORDILLO ALBAR 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en donde solicita la 

terminación del proceso por prórroga del plazo, habrá de negarse por improcedente.  

 

Al punto adviértase que el presente asunto ya cuenta con auto ejecutoriado donde se 

rechazó la demanda por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 22 de noviembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


